
 
 
 

 
 

                               ORDEN NÚMERO 1382/2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 052/2021 ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

 

DISPONGO 

 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios denominado 
”Gestión de un centro de crisis 24 horas para mujeres víctimas de violencia sexual de la Comunidad 
de Madrid” a propuesta de la Dirección General de Igualdad, cuya adjudicación se efectuará 
mediante tramitación urgente por procedimiento abierto y pluralidad de criterios, al amparo de lo 
previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su 
necesidad en los siguientes motivos: 

El artículo 11 del Decreto 279/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, 
atribuye a la Dirección General de Igualdad las competencias en materia de asistencia a las víctimas, 
prevención y erradicación de la violencia de género.  

La Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de 
Madrid, tiene por objeto prevenir y combatir la Violencia de Género en sus diferentes causas, formas 
y manifestaciones, así como garantizar la asistencia y protección de las víctimas, con medidas de 
carácter integral. Quedan también incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley, las agresiones 
sexuales y abusos sexuales contra la mujer.  

Dentro de las medidas de asistencia integral y protección a las víctimas de Violencia de Género, se 
recoge en su artículo 27 la Atención específica a mujeres víctimas de agresiones sexuales, 
estableciendo que, la Comunidad de Madrid dispondrá de recursos especializados en la atención a 
mujeres víctimas de agresiones sexuales a través de una intervención integral en la recuperación 
psicosocial y en el apoyo jurídico de las mismas 

Por su parte, la Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid 
(2016-2021), en el Objetivo 2 de su Eje II, se encuentra en la Medida 2.9 el Programa para la atención 
integral a mujeres víctimas de violencia sexual, con el objetivo de fortalecer la labor del centro 
destinado a la recuperación y atención integral a mujeres víctimas de violencia sexual (acoso, 
agresiones y abusos sexuales contra la mujer y acoso en el ámbito laboral), y sus familiares, en su 
caso.  

En la misma línea, el Pacto de Estado contra la Violencia de Género, recoge dentro de su Eje 8, la 
necesidad de asegurar con las Comunidades Autonómicas competentes, la visibilización y atención 
de las formas de violencia de género fuera del contexto de pareja o ex pareja, prestando especial 
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atención a la violencia sexual, a la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual, a la 
mutilación genital femenina y a los matrimonios forzados.  

En la actualidad, dentro de la Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la Comunidad 
de Madrid, gestionada por la Dirección General de Igualdad, se encuentra el Centro de atención 
integral a mujeres víctimas de violencia sexual - CIMASCAM (acoso, agresiones y abusos sexuales 
contra las mujeres, y acoso sexual en el ámbito laboral). 

Con este nuevo centro, se pretende complementar la asistencia prestada por CIMASCAM, ampliando 
el horario de apertura a las 24 horas del día, los 365 días del año, con el objeto de prestar esta 
atención, acompañamiento y asesoramiento en cualquier momento del día. 

De acuerdo con los datos extraídos por el Ministerio del Interior, las denuncias por abuso sexual, se 
han incrementando significativamente en los últimos años. 

Asimismo, en cuanto al número de violaciones denunciadas, hasta el tercer trimestre del pasado año 
2019, la cifra se situaba en 1.410, cifra significativamente más elevada que en la misma fecha en los 
años anteriores.  

Por todo ello, evaluada la necesidad de reforzar y ampliar esta atención integral, se considera 
necesario la implantación de un nuevo centro de atención integral a mujeres víctimas de violencia 
sexual, con un horario de 24 horas, los 365 días.  

En consecuencia, este centro gestor considera pertinente iniciar el expediente para la tramitación de 
un contrato de servicios para un centro de crisis 24 horas para mujeres víctimas de violencia sexual de 
la Comunidad de Madrid, entendiéndose la gestión a través de un contrato de servicios la forma legal 
más apropiada para articular el funcionamiento de este centro, teniendo en cuenta sus características, 
y que no es posible satisfacer de forma directa desde este centro gestor con la dotación personal y 
material actual.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fecha 
 
 
 
 

27 de octubre de 2020 

 EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 92/2020, de 4 de febrero) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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